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DIRECCION. MINISTRO DE GOBIERNO 

Poder Público—Rama -Legislativa Nacional 
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por la cual se reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias 
para expedir el Código de Minas, para ajustar y adecuar a sus preceptos algunas 
funciones del Ministerio de Minas y Energía y de sus organismos adscritos o 
vinculados, para dictar normas de carácter tributario, cambiario y otras disposicio-
nes, de conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1"? Revístese al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias, de conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de 
la Constitución Nacional, por el término de un (1) año, a partir de la 
promulgación de la presente ley, para expedir un. Código de Minas 
que comprenderá los recursos naturales no renovables existentes en 
el suelo o en el subsuelo del territorio nacional, incluidos los espacios 
marítimos jurisdiccionales. Se exceptuarán de dicho Código los hi-
drocarburos en estado liquido o gaseoso. El Código de Minas regulará 
íntegramente la materia y constituirá un cuerpo armónico de disposi-
ciones sustantivas y de procedimiento, que metódica y sistemática-
mente organizadas, habrá de comprender los siguientes aspectos: 

1. Reafirmar el principio de que el subsuelo, los depósitos, ya-
cimientos minerales y las minas contenidas en el suelo o subsuelo 
pertenecen a la Nación en forma inalienable e imprescriptible, sin 
perjuicio de los derechos constituidos a favor de terceros. Dentro de 
este concepto quedan incluidas las canteras y los demás depósitos de 
materiales de constvueieón, asi como los pétreos c'.e los lechos de los 
rios, aguas de uso público y playas. 

2? Establecer la naturaleza y contenido del derecho de explorar 
y explotar los depósitos, yacimientos minerales y minas de que t r a ta 
el numeral anterior y el objeto de los derechos que otorgue la Nación 
sobre éstos en favor de los particulares o de empresas u organismos 
públicos y definir las formas y modalidades de adquisición y t ransmi-
sión de tal derecho. Adoptar igualmente las disposiciones sobre 
actividades mineras, tales como prospección, exploración, explotación, 
aprovechamiento, fundición, transformación, comercialización, bene-
ficio, transporte y procesamiento, y sobre los actos y contratos que 
respecto a los mismos se expidan y celebren. 

3. Definir y diferenciar con base en criterios técnicos, económi-
cos y sociales a la pequeña, mediana y gran minería y dictar las 
disposiciones sustantivas y de procedimiento que las regulen. 

Las finalidades de esta diferenciación serán entre otras las de 
establecer trámites expeditos para el otorgamiento de los derechos 
mineros, un tratamiento fiscal preferencial y otras ventajas y estímu-
los a la pequeña y mediana minería. 

El � Código buscará también facilitar las inversiones en grandes 
proyectos mineros, de manera que contribuyan al desarrollo socio-
económico de las regiones donde se ubiquen, preserven el medio 
ambiente y se subordinen al interés nacional. 

4. Establecer el Registro Minero y la obligación de inscribir en 
él todos los actos y contratos relacionados con las actividades mine-
ras y dictar las disposiciones sustantivas y de procedimiento requeridas 
con tal fin. 

5. Ratificar la extinción de los derechos de los particulares sobre 
las minas a que se refiere el artículo 3"? de la Ley 20 de 1969. 

6. Dictar las normas para que el Gobierno pueda declarar, por 
razones técnicas y económicas comprobadas, reservas especiales dé 

carácter temporal sobre algunos depósitos, yacimientos minerales y 
minas .y las. regulaciones a las que debe someterse la administración 
en esta materia. En uso de esta facultad el Gobierno podrá ratificar, 
modificar, abolir y reglamentar las reservas especiales constituidas en 
la actualidad. 

7. Declarar de utilidad pública o de interés social la industria 
minera y las demás actividades a que se refiere el numeral 29 de este 
artículo. ." 

8. Adoptar las normas sustantivas y de procedimiento correspon-
dientes a la expropiación en materia de actividades mineras y las 
indemnizaciones correspondientes. � 

9. Adoptar las normas" sustantivas y de procedimiento corres-
pondientes a las servidumbres en materia minera y a sus, indemni-
zaciones. ... -

10. Regular las condiciones extintivas de los derechos que a 
cualquier titulo hayan obtenido los particulares, o empresas u orga-
nismos públicos sobre los yacimientos, depósitos minerales y minas. 

11. Dictar normas sobre el abastecimiento a la industria nacional 
de los productos mineros explotados. 

12. Dictar las disposiciones sustantivas y de procedimiento que 
regulen el sistema legal y convencional de contraprestaciones econó-
micas y de impuestos específicos a la actividad minera, y de las 
regalías y participaciones para la Nación,- departamentos, territorios 
nacionales, municipios y de las entidades descentralizadas, sobré la 
actividad minera realizada en el pais, estableciendo la proporción, la 
entidad o entidades que los recaudarán y el destino que se dará a' tales 
recursos. Los recaudos de los impuestos específicos y regalías que 
afecten por igual a la pequeña y mediana minería serán destinados 
como mínimo en un 70% a los municipios donde se desarrolle esa 
actividad; en la forma y proporción que señale el Código, los munici-
pios deberán destinar estos recursos a la protección ecológica y 
ambiental. 

13. Dictar las normas que regulen las delegaciones y competen-
cias de los Gobernadores, Intendentes, Comisarios, Alcaldes y entida-
des descentralizadas del sector nacional, depar tamental y municipal, 
en mater ia de minas. 

14. Definir qué debe entenderse por ejercicio ilegal de actividades 
mineras, determinar las sanciones administrativas a que dé lugar 
y dictar las disposiciones sustantivas y de procedimiento corres-
pondientes. 

15. Dictar disposiciones sustantivas y de procedimiento que regu-
len los sistemas asociativos, cooperativas y consorcios creados con. 
objeto de desarrollar actividades mineras, así como las de las socie-
dades ordinarias de minas a' las que se refiere el Capítulo XVI del 
Código de Minas adoptado por la Ley 38 de 1887. en las que podrá 
haber aporte estatal con capital privado y para expedir sus estatutos 
básicos. 

16. Dictar las disposiciones sustantivas de competencia y proce-
dimiento sobre protección ambiental y ecológica en actividades 
mineras. 
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Parágrafo. El Gobierno, en uso de las facultades que se conceden 
por la presente Ley, podrá derogar, reformar, subrogar todas las dis-
posiciones anteriores que iiayaai sido expedidas en materias-Telacioriíá-
das o vinculadas., que versen total ó párcial, directa ó indirectamente 
acerca de actividades mineras, las minas, depósito^ y yacimientos, 
minerales. � - � � - � . . 

Articulo 2? Para la redacción del Código de Minas, en .ejercicio 
de las facultades conferidas en esta Ley, el �Gobierno contara- .con:..lá 
asesoría de la Comisión de Estudio y Reforma de la Legislación 
Minera (CERLM-), integrada en la misma forma feóiñt)Jsé esíáBíefeé en" 
el Decreto 3166 del 7 de octubre de 1986, adicionada.por dos .Senadores 
y tres Representantes designados por las mesas .directivas dé las res-
pectivas Comisiones Primeras; por un consultor en materia de minas 
o geología, designado por el Gobierno Nacional; un delegado, del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; un delegado del Ministro 
de Salud y otro de la Facultad de Minas de la Universidad Nacional 
de Colombia. La Comisión expedirá su. propio reglamentó para él cum-
plimiento de sus actividades y podrá conformar subcomisiones de 
especialistas en diversas materias. 

El Ministerio de Minas y Energía y sus organismos adscritos o 
vinculados proveerán los recursos necesarios para el funcionamiento 
de la Comisión. 

Articulo 3? En el ejercicio de las facultades anterioras el Gotei'érno 
podrá ajustar al Código de Minas que se adopte las funciones de las 
dependencias del Ministerio de Minas y Energía o de sus organismos 
adscritos o vinculados, fortaleciendo la función de asistencia técnica, 
fiscalización e interventoría en las actividades mineras. . 

Artículo 4? El Gobierno podrá crear Fondos de-Fomento Minero, 
en los términos previstos en el artículo 2° del Decreto 3130 de 1968, 
con la administración, recursos, forma y objeto que en el Código dé 
Minas se señale. 

Articulo 59 Revístese al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias, de conformidad con el numeral 12 del áVtículó YÍS de' 
la Constitución Nacional,, por el térmirió de un año, contado a partir ' 

de la promulgación de la presente Ley, para reducir la tarifa del im-
-piíesto sobre las ventas aplicable a artículos de joyería y piedras' 
preciosas y seni i precios a s - - o r i g e n nacional; para modificar el Ca-
pitulo III y los articuids -259 -y 260 del -Decreto-ley 444 de 1967, 

..Sobre comercio dé oro y platino; p3.ra esíab'lecér estímulos tributarios 
a la-pequená-y mediana ramería, dentro de las orientaciones generales 
á'é-la política^ fiscal del Gobierno: 

-Articuló 6<? La presene .Ley .rige a partir de su promulgación. 

�<- - íBáSa en Bógptá, p . E., a los . . . días del mes de ., 
mil. novecientos, ochenta, y-siete (1987). 

de 

El Presidénte del' hónórátflé Senado de la República, 
Pedro Martín Leyes Hernández. 

El Presidente de-la honorable Cámara de Representantes. 
"' " - César Pérez García. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón dé Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

República' de Colombia - Gobierno Nacional. 
Pub'lique'se y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 24 de diciembre de 1987. 

VIRGILIO BARCO 

Él 'Ministró-Qé HacTefídS 'y ""€íéílito Público, 
� Lilis Fernando Alarcón Mantilla. 

El Ministro' 'dé MinaV 
Guillermo Perry Rubio. 

p o r m e d i o d e lá cuál s e a p r u e b a -el Liará wtáte los pafc-
í j ' é s M i é r a f e f Q S d J é i A c i i e r d ó d e C a r t a g e n a sO^re Cüopérá¿íotV $árá " í a prsvehciSft 
d e l u s o indebido y lá r é p r é s i ó n d e l tíáfico ilícito' d e e s t u p e f a c i e n t e s y sustancias 

sicotrépicas"* a d o p t a d o e n L i m a e l 30 d e a b r i l € e 1388-. 

Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Rééú'elv'éii ¿asé'ribir el presente Convenio: 

ARTICULO I 

Artícuio -1? Apruébase el "'Cbnvé'ñi'o Rotlrigo Lara Bonilla; entre 
!ós países miembros del A-ctíerdó de "Gartageii-a sobre 'Cooperación para 
la prevención del uso inúefói'd'ó y lá represión del tráfico i licito tie 
estupefacientes y sustancias slcótrópicas", adoptado en Lima el 30 de 
abril de 1986, cuyo texto es: ' -

Convenio "Rodrigo Lara Bonilla" entre los países miembros del Acuer-
do de Cartagena, sob!re cooyéíació'ñ para lá prevención del uso rad'e* 
foido y la represión del traficó ilící'io dfe Estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas. 

Los países miembros del Acuerdo de Cartagena: 
Atendiendo a los compromisos 'que han contraído como partes 

en los instrumentos multilaterales vigentes sobre la materia, y a la 
'Recomendación número 93 dei Párlaménto. Andino, de mayó de 1984; 
a la Declaración de Quito contra el Narcotráfico, ele 10 de agosto de 
1934, y a la Declaración ele Nueva York contra el Tráfico y Uso Ilícito 
de Drogas, de !<? d'e octubre de 1984; 

Recordando que el tráfico ilícito de drogas constituye un delito 
.contra la humanidad; 

Conscientes que es un deber combatir este delito en todas sus 
formas; 

Teniendo en cuenta las dificultades que plantea la lucha contra 
el tráfico ilícito de drogas en las áreas de frontera de difícil acceso; 

Interesados en fomentar la cooperación para la prevención dei 
uso indebido y la represión del tráfico ilícito de drogas., mediante la 
armonización de políticas y la ejecución de p r o íi r ci rn <x s c o n c retos, de 
conformidad con sus respectivos ordénafnientcs constitucionales y 
legales, 

Los Gobiernos de' los Países Miembros del -Acuerdó de Cartagena, 
que en adelante se denominarán las Partes Contratantes,, sé compro-
meten a armonizar sus políticas y desarrollar .programas y acciones 
coordinados paya, la prevención del uso indebido y la, fép'resión del 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

ARTICULO II 

Para el c"uñipln-nieírrtó- del presente Convenio, las Partes Contra-
tantes 'se comprometen- a á'dóptar medidas concretas a-fin-efe cóhcór-
dar sus respectivas legislaciones nacionales sobre la materia para lá 
lucha conjunta contra esos delitos. 

. . ARTICULO III 

Las partes Contratantes se comprometen a efectuar regularmente 
consultas de alto nivel, en particular en lo que concierne al inter 
cambio de informaciones, al planeamiento, la coordinación y la 
ejecución de'medidas adecuadas para la prevención del uso indebido 
-y la represión del tráfico ilícito, a través de sus fronteras, d'e estupe-
facientes, sustancias sicotrópicas y. elementos precursores. Con tal 
finalidad, las Partes Contratantes celebrarán Reuniones periódicas, 
en forma alternativa, en cada-país miembro del Convenio. 

. . . ARTÍCULO IV 

Teniendo debidáméívt^- ér£ cuenta sus regímenes, constitucional, 
legal y administrativos, las Partes Contratantes procurarán uniformar 
los criterios y_ ptfpé%üfiíüéft%ci¡s -feonterniéntes a lá éxtrádición dé en-
juiciados por tráflcd ificitti qé 'árógas, calificación dé la reincidencia 
y confiscación Ü'é bieíl&s. � -


